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SOBRE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES

RESOLUCIÓN 3594 (09/10/2015)

“Por la cual se modi�ca la Resolución 3328 del 22 de septiembre de 2015”.

El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA,

en ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 1564 de 2012, el Decreto 

4765 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Colombiano 

Agropecuario, ICA, expidió la Resolución 

3328 de fecha 22 de septiembre de 2015, 

mediante la cual se asumen las funcio-

nes jurisdiccionales otorgadas por el lite-

ral c) numeral 3º del artículo 24 de la Ley 

1564 de 2012, respecto de los procesos 

por infracción a los derechos de obten-

tor de variedades vegetales. 

Que en el artículo segundo de la men-

cionada resolución, se asignan las fun-

ciones jurisdiccionales la Ley 1564 del 

2012 Código General del Proceso res-

pecto de los procesos por infracción a 

los derechos de obtentor de variedades 

vegetales, en primera instancia a la o�ci-

na asesora jurídica del ICA. 

Que el parágrafo 3º del artículo 24 de la 

Ley 1564 de 2012, establece: “Las apela-

ciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera 

instancia en ejercicio de funciones juris-

diccionales se resolverán por la autoridad 

judicial superior funcional del juez que 

hubiese sido competente en caso de ha-

berse tramitado la primera instancia ante 

un juez y la providencia fuere apelable”. 

Que el inciso 4º del parágrafo 3º del ar-

tículo 24 de la Ley 1564 de 2012 señala: 

“Cuando la competencia la hubiese po-

dido ejercer el juez en única instancia, 

los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única 

instancia”. 

Qué en mérito de lo expuesto, el gerente 

general, 

RESUELVE:

ART. 1º - Modi�car el artículo 2º de la 

Resolución 3328 del 22 de septiembre 

de 2015, el cual quedará así: 

ART. 2º - Asignar las funciones jurisdic-

cionales otorgadas en el literal c), nume-

ral 3º del artículo 24 de la Ley 1564 del 

2012 Código General del Proceso respec-

to de los procesos por infracción a los de-

rechos de obtentor de variedades vege-

tales, en única y primera instancia al jefe 

de la o�cina asesora jurídica del Instituto 

Colombiano Agropecuario, ICA. 
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ART. 2º - Los demás artículos no sufren 

modi�cación alguna y conservan plena 

vigencia. 

ART. 3º - La presente resolución rige a 

partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 9 de octubre de 

2015.

LUIS HUMBERTO MARTINEZ 

LACOUTURE

Gerente General


